
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC-2023-12 

 

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de una plaza de la plantilla laboral fija en la 

ocupación de RESPONSABLE DE SEGURIDAD sujeta a lo dispuesto en el III Convenio 

Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 

A N U N C I O 
 

RELACIÓN DEFINITIVA EN LISTADO POR NIF/NIE DE PERSONAS ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes el 1 de julio de 2024, de la convocatoria GC-

2023/12, para la cobertura de una plaza de empleo fijo de la plantilla laboral, con destino 

preferentemente al puerto de Palma, adscrita al GII-BI-N5, en promoción externa o turno libre, se 

expone seguidamente la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas, con carácter 

definitivo resultando, 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS y causa de la 

exclusión:   

 

DNI CANDIDATURA Causa de exclusión: 

XXX020XXX Admitida --  

XXX152XXX Excluida No acredita la titulación requerida. 

XXX169XXX Excluida 
No aporta el informe de vida laboral. 

No acredita la titulación requerida. 

XXX259XXX Admitida -- 

XXX350XXX Admitida -- 

XXX597XXX Admitida -- 

XXX613XXX Excluida 

No acredita el permiso de conducir. 

No aporta el informe de Vida Laboral. 

No acredita la titulación requerida. 

No aporta el Anexo II debidamente cumplimentado y/o 

firmado. 

XXX622XXX Excluida No acredita la titulación requerida. 

XXX669XXX Excluida 

No acredita el permiso de conducir. 

No aporta el informe de Vida Laboral. 

No acredita la titulación requerida. 

No aporta el Anexo II debidamente cumplimentado y/o 

firmado. 

XXX722XXX Admitida -- 
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DNI CANDIDATURA Causa de exclusión: 

XXX724XXX Admitida -- 

XXX929XXX Admitida -- 

XXX973XXX Admitida -- 

 

FECHA DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS 

 

La fecha de realización de las pruebas teórica y práctica se realizará el 19 de julio de 2024.  

Las personas participantes deberán asistir provistas del DNI original. 

En días previos a la realización de la prueba se publicará el horario y el lugar de realización. 

 

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

 

El Presidente del Tribunal     La Secretaria del tribunal 

 

 

Fdo. Jorge Martín Jiménez    Fdo.   Elena Segura Campins 
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